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SECCION CUARTA

Núm. 820

Recaudación de Contribuciones

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la" zona de Daroca;

Hago saber: Que en los expedientes 
que instruyo por débitos aparece la 

- siguiente - "
“Providencia.—De conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de ai- 
ciembre de 1948, requiérase por me
dio* efe edictos, que se insertarán en 
el “Boletín Oficial” ce la provincia 
y se fijarán al propio tiempo en las 
Aicaldias los términos municipales 
a que correspondan los débitos, a los 
d e u c o r es de paradero desconocido 
comprendidos en-este expediente, para 
que comparezcan en él, por si o por 
representante autorizado, a efectos 
de abonar él descubierto que se les 
reclama, más los "recargos y costas 
correspondientes, advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho dias desde la 
inserción del anuncio en el periódico 
oficial no se personasen, serán de
clarados en rebeldía mediante provi- 
ciencia dictada al efecto, y a partir 
de este instante todas las notificacio
nes que deban hacérseles Se efectua
rán mediante lectura de las mismas 
en la Oficina Recaudadora, a presen
cia del público que se encuentre en 
ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes sé refiere la 
anterior providencia los que a conti

nuación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remi
te a la Tesorería de Hacienda para 
que puedá acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial” y a las Alcaldías 
respectivas, según dispone el referido 
articulo 127 del Estatuto.

Nombre de Ig 's deudores 
y débitos por principal * .

ABANTO
Contribución rústica años 1956 a 1959

Clara Aranda Duce, 110’24 pesetas. 
Gabino Bueno Rubio y T. Yagüe, 

112’95 pesetas. *
Clemente Cobeta Jaqués, 47 ptas. 
Clemente Cobeta Tornos, 40’63 ptas. 
Macario Gimeno Herrero, 36 ptas. 

• Melitón Gracia Cebolla, 329’40 ptas 
Daniel Jaqués, 63’86 pesetas.
Tomás Jaqués, 52’68 pesetas.
María Antonia Marco Pérez, pese

tas 103’68 pesetas.
Pablo ' Remacha Aranda, 18 pesetas 
Antonia Sánchez Sebastián, 29 pe

setas.
Jesús Sebastián Tornos, 109’36 pe

setas. '

ABANTO
Contribución urbana 

Años 1956 a 1959

Clemente Cobeta Jaqués, 100 ptas.
Macario Gimeno Herrero, 35 ptas. 
Sebastián Tornos Calejefo, 8 ptaá.

ACERED
Contribución rústica . 

Años 1956 a 1959

José Alegría Pérez, 30’03 ptas.
Benigno Aparicio Herrero, 49 ptas.

Bernardina Asensio Saz, 375’55 pe- 
set as.

Francisco García García, 504’70 pe
setas. - •

■ Elias García Marco, 14 ptas. • 
. José Gil Baquedano, 53 ptas.

Clemente Hernando Saz, 153’80 pe
setas. . ■ " -

José Lapuerta Aparicio, 24 ptas.
Pascual Marco Pérez (l.9), pése

las 203’10. ",
Pedro Navarro buzón, 32 ptas. . 
Aquilino Pérez; 'Agustín Herrero; 

José, etc., 164’10 ptas.
Tomás Saz García, 381’64 ptaS. 
•Miguel Saz Saz, 166’20 ptas. *

. ACERED 
Contribución urbana 

.Años 1953 a 1959

Pablo Aparicio Arguedas, 30’14 pe
setas.

Teodoro Aparicio Guerrero, pese
tas 26’70.

José Aparicio Martínez, 21’55 ptas. 
E^rnardino Asensio Saz, 13 ptas. 
Benito Aylón Cobeta, 8 ptas.
María Durán Saz, 19’26 ptas. . 
Alfredo Enguita Muel, 48 ptas 
Alfreco Enguita Muel,. 8 ptas. 
Pascual Fernández Lozano, 40 ptas. 
María García Hernando, 7’70 ptas. 
Miguel Gil Baquedano, 7’70'ptas. ‘ 
Josefa Herrero Andrés, 16 ptas. 
José Ibarra Saz, 8 ptas.
Pascual Lorente Hernando, 96 ptas 
Vicente Malüenda Arenas, 163’54 pe

setas.
Luis Malüenda Gil, 24 ptas. 
José Malüenda Monjón, 40 ptas. 
Vicente Malüenda Saz, 7’70 ptas. 
Vicente Malüenda Saz, 7’70 ptas.
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Blas Marco Peinado, 258’70 ptas. 
Blas Miarco Peinado, 32 ptas. 
Pedro Marco Pérez, 10’11 ptas. 
Pedro Marco Pérez, 9’63 ptas. 
Miguel Pardos Morata, 32 ptas. 
Antonio Pérez Cebrián, 80’55 ptas. 
Narcisa Pérez Luzón, 24 ptas. " 
Manuel Pérez Sebastián, 39’56 ptas 
Francisco Piqueras Guerrero, 20 pe-

setas.
Mamés Rui-z Martínez, 10’73 ptas 
Celestina Saz Asensio, 64 ptas. 
Eusebio Vicente Garcí^, 30 ptas.

ALDEHUELA DE LIES-TOS

Contribución rústica * 
Años' 1956 a 1957

Juan Baquedaño Colás, 45’30 ptas.
Victcriano Sebastián Sebastián, pe- 

stlas 42. '
Antonia Vicente Baqu'edano, pese

tas 46’32.

ATEA

Contribución rústica 
Años te’á 1'959

Francisca Andrés Luzón, 35 ptas.
Miguel Andrés Luzón (herederos), 

381’60 ptas.
Teresa Andrés Romanos, 28 ptas.
José Duce Julián (herederos), pese

tas 33. . ' • ' .
Pedro Estellai García, 26 ptas. 
Rudesindo Estella Ibáñez, pese

tas 202’80. '
Santos Estella P¡quejas, 33 ptas. 
Teodoro Gállego' Balduque, 42 ptas 
Liborio García Tornos, 32 ptas. 
Isabel Gil Aparicio, 18 ptas. 
Pascual Guerrera G'il, 77 ptas. 
Antonia Ibáñez Esteban, 30 ptas. 
Pascual Luzón Aznar, 15 ptas. 
Manuel Marco Morata, 215’90 pe

setas. •
Mányela Marcp Morata (herederos), 

31 pesetas.
Ezequiel Marco Moreno, 78 ptas. 
Fulgencio Marco Moreno, 18 ptas 
Pedro Martínez Gaiindo, 20’60 pe

setas.
Tomás Mochales. Tornos, 32 ptas. 
Casimiro Peiro Pascual, 24 ptas. 
Casimiro Peiro Sicilia, 27 ptas. 
Andrés^Ponce Cebrián, 21 ptas. 
Gregorio" Sánchez Gómez, 36 ptas. 
Gregorio Sánchez Guillén, 30 ptas.

• Carmen Sánche.z Pardos, 42 ptas. 
Isabel Sancho Teller, 51 ptas. 
Joaquina Sauz Blasco, 4) ptas. 
Plácido Sanz Sani, 84 ptas. 
Joaquín Sicilia P^iro, 38 ptas. 
Pascual Tardío Muñoz, 33 ptas. 
Pilar Tirado Mochales, 37 ptas. 
María Tornos Lara, 43 ptas.

ATEA

Corítribución urbana 
Añcs. 1953 a 1959

Viuda de Miguel An res Gaiindo. 
33’65 pesetas.

Francisco Blasco Sicilia, 35’89 ptas. 
Viuda dé Antonio Cetina Duce, pe

setas 69. ,
Joscía Duce Guillén, 124 ptas. 
Dolores Gallego Cebrián, 150’82 pe

setas.
Manuel García Martínez, 57 ptas. 

' Rosa García Saz, 13’20 ptas. 
Gregorio Gómez Orea, 20’19 ptas. 
Joaquina Langa .Orea, 20’19 pías. 
Francisca L o r e n te Herrero, pese- 

las 158’04. . • 
Concepción Lorente Martínez, pese

tas 20’64.
María Lorente Terrer, 11’13. ptas. 
Viuda de Marco Morata, 13’61 ptas. 
Pedro Martínez Galin o, 27 ptas. 
Manuel Navarro Muñoz, 35’89 ptas. 
Francisco Orea Rcmanos, 117 ptas 
Angel Romanos Ibáñez, 19’79 ptas. 
Manuel Sánchez Ortega, 23’93 ptas 
Apolonia Sicilia Asensio, 250 pías. 
Apolonia Sicilia Aparicio, 42’63 pe

setas.
Apolcnia S.icilia Asensio, 95’75 ptas. 
Apolonia Sicilia Asensio, 48’28 ptas. 
Apolonia Sicilia Asensio, 39’61 ptas

BERRUECO
Contribución rústica 

Años 1956 a 1959

Pablo Calvo Jaraba, 66’15 ptas.
Manuela Gil Abad, 44 ptas.
Faustino Martin Lorente, 65’51 pe

setas.
Ismael Prieto Bruna, 27 ptas.

CUBEL

Contribución rústica
. Años 1956 a 1959

Eduardo A r a n d a-Cunchillos, pesc
as 94’30.

Isabel Herrero Martínez, 150 ptas.
Manuel Lázaro Palacios, 229’46 pe

setas.
Angela León Lavilla (herederos), 

133’40 pesetas. ■ .
Angel Luzón Pardos, 313’74 ptas. 
Angel Martínez Panos, 80’48 pías. 
Pascual Martin Yagüe, 39’60 ptas. 
Juan Vicente Pardos Vicente, pese- 

'as 94’50. '
Valeriano Pérez Martin, 178’40 pe

setas.
Eulalia Tajada Gómez, 110 ptas.
Eusebia Tornos Muñoz, 77’59 ptas

CÜBEL

Coritri-bución urbana 
Año's 1957 a 1959 . '.

‘ Joaquín Goido Baquedaño, 93-pías. 
Saturnino Gordo Lafupnte-, 93 pías.

LAS CUEREAS

. Contribución rústica 
Años 1956 a 1959

Juana Barrado Valen uola, 50 ptas. - 
Esteban Crespo «Vicente, 681’58 p - 

setas.
Felipe Lición García.. 60 ptas.
Teo ora Lidón Visícdo, 92 ptas. 
Cristóbal Lizama García, 50 ptas. 
Pilar López Obón (herederos), pe-' 

setas 49’47.
Joaquina Moreno Torrijo (herede

ros), 41’82 pesetas.
Moreno Torrijo (herederos), pese

tas 27’99. x
Joaquina Pardos Lépez, 134 ptas.

. Joaquín Pardos López, 86 ptas, 
Petra Ramón Gracia, 91’70 ptas. . 
Isidro Ramón Ruiz, 156 ptas. 
Carmelo Sanz Baile, 37’54 ptas. 
José Vicente García, 84’14 ptas. 
Pascual Viccnfe Gonzalo', 64 ptas.

GALLOCANTA
Contribución rústica 

Años 1957 a 1959 •

Antonio Ballestín Martin y Vicente. 
22 pesetas. ' .

Antonia Barrios Torres, 34 ptas. 
Mariano Gracia Barra, 61 ptas.; 
Marcos Lagunas' Bérbegal, pese

tas 211’30. - .
Emilio López Rubio, 1'7 pías.

*
. GALLOGANTA

w Contribución urbana 
Años 1958 a 1959

Juan Aguado Daga (h re Oros), pe
setas 28.' .
. Marcos Lagunas Berb.gal, 44 ptas. 

Marcos- Lagunas Berbegal, 14 .ptas.

MANCHONES
Contribución rústica 

Años 1954 ,a 1959

.Eloy y Francisco Andrés Pardos, 
137’40 pesetas. .

Fermín Blasco Aranda, 2%*^0 ptas. 
Bernarcino Guarin-os Julián, pese

tas 14.
Joaquín Julián Valdoarcos, 98’60 ps- " 

setas. /
Nativid'a . Marco Conés, 4 pías. 
Pascual Martínez Sebastián," p s - 

(as 117’83. . ■
Antonio Rodrigó Serrano, 6’70 p:; ..
Joaquín Sierra Gómez, 90’30 pt 

M.C.D. 2022



ÜE LA FáÓVlÑCíA DE ZARAGOZA 32^

MURERÓ \
■ . Ccnti ibución rústica 

Años 1954 a 1959

. iai-o Garatáchca Morala (herma- 
res), 62 péselas.

i abJl G .ciu Bla5CG, 76 pías. 
Loáiizo Gfir£Íía Morata, 74 p as. 
Pilar Gil Blasco, 163’3C ptas. 
Anlcnfó Gil Ja raba, 32’40 ptas. 
Leonor Gil Ortega, 33’30 ptas. 
f-ancisco Guiliéo Vicente, 46 ptas. 
Pcíricw Langa Luna, .80’20 "pías. 
María Lor ntc Lorente, 32 ptas. 

■Ezequie! Luzóñ, 46 ptas.
Miguel Luzóm' Andrés, 20 ptas. ' 
riañcisce Marcos Franco, 88 ptas.

-José Sicilia Aparicio, 28 ptas.

n ó mbr ev il l a  

Comí ibución rústica '■ 
Años 1955 a 1957

. 4c;ge Laii nU Blas, 135’32 pías.

ORCAJí. .

. Contribución rústica 
s Años 1956 a 1959

Bcia u  y ‘ Sebastián Aparicio Saz, 
p¿5i tes» . ■ 

Pascual Jaqués Mere , 253*20 pta» 
Feritiin LGicire Ruiz, 3G ptas.
Hnm ico Martin, 32 ptas. 
Manu ... Merco Martin, 32 ptas. 
Miguela Marlin Luzón, 30 ptas.

TÓRRALBA DÉ LOS FRAILES 

Contribución lústica 
. Años 1956 a 1959

Jl .l i AraaüL Acero, 62 ptas. 
R.^a Arene..1 Aleja, 42 ptas.

" Rcqu- AianJa López, 23 pías. 
Damiá ; y Juoé Áram a Rillo, pese

tas 25. *
■ Mánüel Bequ-üen Ram'óá, 110 ptas 

■'6 .i,.,. ¡5*rra Arcos y Mar.in, p^- 
i^as 79’70. - -

Afiicnio Barra Visiedo, 65 ptas. ■ 
Dcrnirigiq Blasco Aranda, 27 ptas. 
iLn.fón Cl Jü g ú Lóp. z, 26 ptas. 

• ^Ü j ^c c u g c íl o ”,. 32 ptas.
Ui.-iqt, G. uicz V.cc.ite, 65’30 ptas.
Biia . ti::^z B qa .uno, 34 pe

so as. ■' ■; ' • ; .
Maximi. Muñoz Gálvcz 40- ptas. 
Poiicarp.' Pardos A: ja y Francisco 

Marlin, 27 peseta^ .
Ciego; i. Pardos Baquedano, 34 pe

setas. . - .
Lnriqu; Pardos Gálvcz, 22 ptas. 
Fau3i.ii o Pard s Calvez, 32 pías* 
P. ro TJa a Gómez, 121’10 ptas.

• Malla Ter sa V'a.knzuela, 12 ptas 
Benito Vicente Aran" a, 76 ptas. 
Leoncio Vicente Pardos (herederos), 

88 pesetas.

USED 
Contribución lústica . 

Anos 1958 a 1959
Jc^é María Auáñ Campos, 38 pías. 
Je_é Aparicio Paidós, 42 pías.
Manuel Arcos ' Baquedano, 42 pías. 
Encarnación Baílestin Diloy, 29 pe

setas.
José Campillo Martin (1.?), pese

tas 397’12.
Maria Cebrián Martin, 217’46 ptas 
Evarista Gaicia Gómez e hijos, pe

setas 125’20.
Leoncio Gaicia Maguo, 504’50 pías. 
Consolación García Par. os, pese

teas 279’70.
Joaquín Garcia Vicente, 120 ptas. 
Ántonio Guín^z y Teresa, 70 ptas.
Isidro Hernando Aldea, 159’90 pías. 
1-0*0 Hernando Vázquez, A. Par- 

des y Roque,. 136 pesetas.
Vicente Ibáñez Parcos, 32 ptas.
Enrique Jú ez Vázquez, 151’20 pé

setes.
Gi.^oiio Lagunas Vicente (herede

ros), 134’46 pesetas.
Fiancisco López Vicente, 144 ptas.

' Manía Oroz Pardos, 134’20 ptas.
Eugenia Pardos y hermanos M- Par- 

191’50 pesetas,
J. Antonio Pardos Ballestin, 29 pe

setas.
Francisco Parcos Martin, 128 ptas 
Francisco Pardos Martin (3.9), pe

setas 186’93.
Mtagdalena Pardos Martin, 60 ptas. 
Valero Raidos Parces, 187’60 pías 
Manuel Parcos Vázquez, 103 pías. 
Eu.-ebio Ramón Rebullo, 230’10 pe

setas. ( .
Marcos • Rebollo Aparicio, 381 ptas. 
Josefa Rebollo Bágucna, 28 ptas. 
Suciedad Pata del Caballo, 116 ptas. 
Manuel Torrijo Lagunas, 31 ptas.

USED '
Contribución urbana 

Añus 1953 a 1959

Antonio Abad Gómez, 144 pesetas. 
Juan Antcnto Ballestin Rebollo, pe

setas 42.
Emilia Casanova Gómez, 183,52 pe

setas.
Vic. nte Casancva Martin', 32’63 ptas 

. Pascuala Casancva Vicente, pese
tas 38’06.

Antonio Ferrar Aparicic, 163’82 pe- 
¿ctás.

José Garcia. Pardos (herederos), pe- 
sitas 32’67.

Joaquín Gómez Aldea, 32’65 ptas. 
José Gómez Mcnés, 40 pesetas.
Clemente Herrero Aranda, 40 ptas. ’

- Cirila Herrero Rebcllo, 60 p as. 
Mariano Langa Bases, 60 ptas.

: Joaquín Liarte Sánchez, 60 ptas. 
Francisco López Vicente, 20 ptas. 
José Martin Cantin y hermanos, pe

setas 22’44.
María Ménés Blasco, 39 ptas. 
Jorja Navarro (herederos), pese

tas 27’81.
Francisco y Bernardo Pardos Ca- 

machc,, 23 pesetas.. , • 
Eulalia Pafdqs Parios, 87 ptas. 
Felicidad Pardos Pardos, 60 ptas. 
José Pardos Pardos (7.9^ 42 ptas. 
María Parcos Pardos, 42 ptas. 
María Pardos Pardos, 42 ptas. 
Josefa y Prudencia Pardos Vázquez, 

42 pesetas.
Franeisco Sanz Aparicio, 87 ptas. 
Francisco Sanz Aparicio, 42 ptas. 
Herederas de José-María Vicente, 

30’94 pesetas.
Eugenio Vicente Gimeno, 14 pías. 
Eugenio Vicente Gimeno, 14 ptas. 
Andrés Vicente Liarte, 32’63 ptas. 
Herederos de Vicente Vicente, pe

setas 30’94.
VÁLDEHORNA 

z-'.i • * . 
COnti ibución rústica 

Años 1956 a 1957

Vicente López Calvo, 20 pesetas.
" Andrés Montero Catalán, 64’^8 ptas. 

José Pardillos Blasco, 34 pesetas.

VAL DE SAN MARTIN 
Contribución rústica 
Años 1956 a 1959

Domingo Abad Blasco, 36 pesetas.
. Pascual Bádules Alvarez, 189’30 pe
setas.

Felipe Blasco Águstin, 222’04 pías. 
Juan Laguna Fcrcano, 466’70 ptds. 
Emiliano Léchón Sebastián (here é- 

•ros), 777’20 pesetas.
Benito Marco Franco, 146’70 ptas 
Antonio Martin Martin, 58’77 ptas. 
Félix Marlin Villanueva, 20 pías. 
Mária del Molino Camacho, 16 ptas. 
Angel Salas Guerrero, 385’25 ptas. 
Lamberto Traid Ripollés, 17 ptas. 
Fernando Vicente Pardos, 17 ptas. 
José Vicente Pardos, 47 pías*

VAL DE SAN MARTIN 
Contribución urbana 

Años 1956 a 1959
Burhardiha Abad Lechón, 36 ptas.
Timoteo Abad del Molino, 7 ptas.
Lucia Blasco Traid (herederos), pe

se fas 128.
Lucia Blasco Traid (herederos), pe 

setas 7.
Escolástico Lechón Pardos, 28 ptas.
Emiliano Lechón Sebastián (herede

ros), 120 pesetas.
Emiliano Lechón Sebastián (herede

ros), 24 pesetas.
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VILLANUEVA DE JILOCA 
Contribirción rusticó 

, ' Años 1956 a 1959
Valentín Alcutén Royo-, 2-122’10 pa

se-tas. ■
Deotila Foj Pi ligero, 26 pesetas. • 
Auréliano Franco Arnal, 126’60 pe

setas. - •
Manuel Montero Royo, 19 pesetas. 
Tomás Parido Peligero y Cándida ' 

Molina, 307’22 pesetas.
Felipa Peiigero Serrano, 418’10 pe

setas.
Felipa Peribáñez Serrano, 57 pías.

VILLANUEVA DE JILOCA 

Contribución urbana 
Años 1953 a J959 

Manuel Alcaire Royo, 33’02 pesetas. 
Gregorio Blasco Lázaro, 17’30 pías 
Pedro Cl bolla a Pelig ro, pese

tas 247’02.
Bruno Gimeno Alcaire, 141’60 pías
Gregorio Gimeno Alcaire, 293’32 pe

setas. •
Bernardo Herrera Gómez, 61 ptas. 
Angel Royo Blasco, 47 pesetas. . 
Teresa Sancho Pumareta, 103 ptas 

Daroca, 10 de febrero de 1960.—El 
Recaudador, Lucio Lajoya. — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, Mi Gon- 
zalvo. . ■

SECCiON QUINTA

Núm. 882
Delegación Provincial 

de la Vivienda

.. Devolución dv fianza definitiva depo
sitada para garantía de las obras 
de construcción de treinta y tres 
viviendas protegidas en Zaragoza 

Habiendo si o solicitada por el 
contratista Criado y Lorenzo, C. A.. 
la devolución de la fianza definitiva 
constituida por el citado .contratista 
en la Caja General de Depósitos, 
para responder- de la realización de 
las obras de treinta y tres viviendas 
prótegj/ias, y para car cumplimiento 
a la Ley de 17 de octubre de 1940. 
so anuncia en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para conocimiento de 
cuantas personas fisicas o jurídicas 
tuviesen que formular reclamaciones 
contra el aludido' contratista por .ra
zón de las obras/que haya ejecutado.

Tales reclamaciones podrán ser for
muladas ante la Delegación del Mi
nisterio d'e la Vivienda de esta pro
vincia (Mayor, 40) en el término dé 

treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la apari
ción cej presente anuncio.

Zaragoza, febrero de 1960.—El De
ll gado provincial.

Núm. 920 .
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

La Comisión Municipal Permanente 
conveca subasta para adjudicar las 
ccncesiones ■ administrativas que auto
rizan cl ejercicio de la industria fo- 
kgráfica en la vía pública desde 15 
cíe marzo del año en curso hasta 14 
de marzo de 1961.

Los lugares de emplazamiento, asi 
como cl pliego de condiciones y tipo 
de licitación, se hallarán de rhanifies- 
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaria municipal to os los dias 
laborables, en horas hábiles de ofi
cina.

El acto de la pública licitación ten
dí á Jugar cl próximo dU 15 de mar
zo, ,a las once horas de la mañana, 
por el procedimiento de pujas a la 
llana. Las pujas serán de 100 en 100 
pesetas, por lo menos. .

Para tomar parte en la subasta y 
ser válida cualquier proposición ver
bal deberá constituirse previamente 
en la Depositaría municipal, en ho- 

i ras de diez y media a doce y media 
y él día de la subasta de nueve y me
dia a diez y mecía, un depósito pro
visional '"'e 100 pesetas. .

La cantidad rematada se hará efec
tiva en el acto de la subasta, debien
do cl concesionario de ca-a empla
zamiento; para poder comenzar a 
ejercer la industria, constituir den- 
uo de las cuarenta y ocho horas si
guientes un depósito provisional en 
la Depositaría municipal, equivalente 
al importe de la tasa diaria corres
pondiente a tres mensual i-ad es, ate
ner c_ la cuantía que señala la Or
denanza de exacciones.

Tcdo iicitador que concurra a la 
subasta en representación de otra 
persona, entidad o sociedad deberá 
Ir provisto de una copia de escritura 
de mandato, previamente' bastanteada 
por uno de los Letrados asesores de 
la Corporación, D. José-María. Lasáis o 
D. Manuel Vitoria. .

Inmoital Ciudad de Zaragoza, 19 de * 
febrero de 1960——£1 Alcalde-Presiden
te, Luis Gómez Laguna.—Por acuerdo 
de S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo. ■ ,

» * *

Núm. 892

Jefatura de Obras Públicas

Habiendo terminado la ejecución de 
las obras de* hácheos y riegos asfál
ticos de la carretera de Cariñena a 
La Almunia, kilómetros 1 al 20, el 
contralisia D. Julio Herrero Muro, a 
quien se adjudicó la contrata por la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, y a los efectos de la 
devolución de la fianza ¿jue se cons
tituyó para responder cíe la contrata, 
se anuncia, de conformidad a la Real 
Orden oe 3 de agosto de 1910 (“Gace
la” del 22), en este “Boletín1 Oficial” 
para que los Alcaldes de los Munici
pios a que afectan las obras remitan 
en el plazo de treinta días a la Je
fatura d'e Obras Públicas de la pro
vincia certificación de hab^r o no 
reclamación contra el contratista por 
dichas obras, entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no Se re
ciben certificaciones.

Zaragoza, 15 de febrero de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, -A. Bravo.

* ♦ • 
Núm. 892

Habiendo terminado la ejecución de 
ias obras de bachees y riegos asfál
ticos oe la carretera de Calatayud a 
Campillo, kilómetros 1 al 6 y 15 al 20, 

■ al contratista D. Julio Herrero Muro, 
a quien se adjudicó la contrata por la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, y a los efectos de 
la devolución de la fianza que se 
constiluyó para responder de la con
trata, se anuncia, dg conformidad' a 
ía Real Orden d'e 3 de agosto de 1910 
(“Gaceta” del 22), en este “Boletín 
Oficial” para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras 
remitan,en'el plazo dh treinta dias a 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
piovincia certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por 
dichas obras, entendiéndose que no 
hay* reclamación alguna sí no se re
ciben ce/tificaciones.

Zaragoza, 15 de febrero de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

: " * * ♦ _• ■ .
Núm. 892

Habiendo terminado la ejecución de 
las obras de riego superficial asfál
tico previo bacheo y reconstrucción 
de mordientes de la carretera de Za
ragoza a Miranda, kilómetros 17,400 
a! 19,400, 42 al 45 y 54 al 55’365, el 
contratista D. .Francisco Vives Martí
nez, a quien adjudicó la contrata 
por la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales, y a los efectos 
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de la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la con
trata, se anuncia, de conformidad a 
la Real Orden qe 3 de agosto de 1910 
.(“Gaceta” del 22), en este “Boletín 
Oficial” para que los Alcaldes de'ios 
Municipios a que afectan las obras 
remitan en el plazo de treinta días 
a la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia- certificación de haber o no 
reclamación contra el contratista por 
dichas obras, entendiéndose que no 
hay reclamación alguna si no se re
ciben certificaciones. .

Zaragoza, 15 de febrero de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

» *
Núm. 892

Habiendo terminack) la ejecución de 
las- obras de riego, superficial asfál
tico previo bacheo de la carretera de 
Madrid a Francia por La Junquera, 
kilómetros 214’900 al 216’100 y en la 
c rretera nacional de Sagunto a Buf- 
gcs, kilómetros 212 al 221 y 271 al 
278, el contratista D. Francisco Vives 
Martínez, a quien se adjudicó la con
trata por la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, y a los 
efectos ce la devolución de la fianza 
que Se constituyó para responder de 
la contrata,, se anuncia, de conformi
dad a la Real Orden de 3 de agosto 
de 1910 (“Gaceta” del 22), en este 
“Boletín Oficial”- para que los Alcal
des de los Municipios a que afectan 
las obras remitan en el plazo de trein
ta dias a la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia certificación de 
haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras, - entendién
dose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 15 de febrero de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, A. Bravo.

• » * O
Núm. 883 ,

ELECTRICIDAD
Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 

resuelto lo siguiente:
“Examinados el expediente y pro

yecto referentes a la autorización so
licitada por. D. Julián Castán Lanas 
y D. Jesús Argüés Bonet, en su cali
dad de Presidentes de la "Cooperati
va Molinos y Luz de Biel” y “Elec
tro-Cooperativa dé Santa Bárbara” 
(Fuencalderas), para llevar a cabo la 
instalación-de una linea eléctrica a 
alta tensión y S. E. T. en Biel, para 
lavaderos de mineral de cobre;

Resultando:
I.9 Que los peticionarios solicita 

ron en 7 de noviembre ee 1954 la 
instalación de referencia, sin déclara- 

ción de utilidad pública, a los efectos 
de imposición de servidumbre forzosa 
cíe paso de corriente eléctrica, por 
estar de acuerdo 1 o s propietarios 
afectados por el trazado de la linea;

2.9 Que se ha constituido el depó- 
5ít o del 1 por ICO del presupuesto ce 
obias que afectan a terrenos de do
minio público y se ha acreditado el 
aerecho de energía ae cuyo aprove
chamiento se trata;

3.9 Que practicada información 
pública reglamentaría, no se ha pre
sentado reclamación algúna en esta 
Jefatura ni ante la Alcaldía de Biel, 
según certificación de dicha entidad 
que obra en el expediente;

4.9 Que han informado favorable
mente expediente la Delegación oe 
industria de esta provincia, el Inge
niero encargado1 de la carretera y el 
Abogado del Estado asesor jurídico da 
la, Administración;__

Vistos lá Ley dg 23 de mazo de 
igüO, reguladora de la servidumbre 
fuizosa de paso de corriente eléctri
ca; su Reglamento de 27 de marzo 
ce 1919, la Ley de 20 de mayo de 
1932 y demás disposiciones vigentes 
en la materia;

Considerando que resulta innecesa 
ría la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica 
por haber dado su autorización ios- 
propietarios afectados por la instala
ción; pero con arreglo a lo dispues
to en el articulo 5.9 del Reglamento 
citado la instalación debe someterse 
a todas las disposiciones contenidas en 
el mismo y, por otra parte, no-se ha 
justificado la autorización concedida 
por, los piopietaríos afectados por la 
instalación,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la auto
rización solicitada con arreglo a las 
siguientes condiciones:

i.5 Se autoriza a “Cooperativa Mo
lino y Luz de Biel” y “Eleetro-Coope- 
rativa Santa Bárbara” para el es
tablecimiento de una linea de con
ducción de energía eléctrica a alta 
tensión, que partiendo de la ya exis
tente de Agüero a Biel, propiedad de 
las sociedades peticionarias, termine 
en la estación de transformación que 
se instalará junto a los lavaderos d'e 
las minas denominadas “Coto Biel”, 
en las proximidades de esta última 
localidad. La línea tendrá una longi
tud de 391’5 metros, siendo la poten
cia a transportar de 80 K. V. A. La 
tensión de 15.000 voltios, con corrien
te alterna trifásica de 50 periodos 
por segundo. '

2.9 Se declara la utilidad pública 
do las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento e n las 
parles que afecten a vías de comuni
cación, sen as, caminos, cauces y te
rrenas de dominio y uso público y 
del Estado. " _

3.9 Se decreta para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
paso ce corriente eléctrica sobre las 
lineas de la Compañía Teléfonica Na
cional de España, sobre llenas de 
otros concesionarios, sobre terrenos 
propiedad de Diputaciones y Munici
pios y sobre las fincas de dorpinio 
privaco que resulten afectadas por 
la instalación. No podrá ser ocupa
ba ninguna finca de propiedad .par
ticular sin -que previamente haya 
sido indemnizado su propietario, a 
menos que se haya obteniío para ello 
la correspondiente autorización. •

4.9 Las obras c instalaciones se 
ajustarán al proyecto presentado que 
ha servido de base al expediente, y 
teniendo siempre en cuenta l0 dis
puesto en las presentes condiciones.

5.5 Las obras comenzarán en el 
plazo cíe un mes, a contar de la fe
cha en que se publique la présente 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
«a provincia y deberán quedar termi
nadas en el de tres meses a partir de 

• la misma fecha.
6.9 Antes de dar comienzo a las 

obras, el concésicnário acre itará te
ner constituido el depósito del 3 % 
del presupuesto de ebras que afectan 
al . dominio público, cuya devolución 
se efectuará según dispone~el • Regla
mento" oe 27 de marzo de 1919. '

■ 7.9 Una vez terminadas las obras, 
el concesionario lo comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para-pro
ceder a su reconocimiento, con asis
tencia del mismo, levantándose las 
correspondientes actas, qüe suscribi- 
¡an todos los asistentes, uno de cu
yos ejemplares se archivará en el 
expediente y el otro se entregará ai 
concesionario.

En las referidas actas se consigna
rá en forma clara y precisa si las 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las condiciones de la con
cesión, especificándose, si asi no fue
- a, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables y puedé, por 
tanto, autorizarse la explotación '

8. 5 En los cruces con las carreteras 
que púccúan construirse en lo sucesi
vo, aun cuando no estén indicadas en 
los planes actuales, se tendrá en 
cuenta lo prevenido en el artículo 39 
del vigente Reglamento de Instala-
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23 de marzo 1900 y su Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 o las nor
mas técnicas a probada > por Orden 
ministerial ve 10 de julio de 1948 y, 

'arji-más d las prescripciones señala
das, todas, las dé' carácter general 
dictadas para las industrias ce esta 
clase o que en lo sucesivo se dicten.

16. Sc í - obligación de las entida- 
dés peticionarias el exacto cumpli
miento de to o lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley de Contrato del Trabajó, Ley y 
Rtglamento c Accidentes de Trabajo, 
las referentes a la seguricad social 
en general, las de la cor respondiente. 
Reglamentación, las dg protección ala 
industria nacionaf y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo, sobre estas 

■ materias. . • .
17. Esta concesión se otorga dejan

do a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio- ce tercero y a título de 
p/ccário, pudjendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente, modi
ficar los términos de la misma, sus- 
p<_nderla temporalmente o hacerla ce
sar definitivamente, sin que los peti- 
cicnarios tengan derecho a indemni
zación alguna y sin limitación de 
tiempo para el uso ce tales modifica- 
ci< nos y suspensiones.

18. Las entidades peticionarias es
tán obligadas a presentar esta con
cesión en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos' Reales centro 
del plazo reglamentario, debiendo a la 
vez efectuar el reintegro de la mis
ma en la forma que determina la vi
gente Ley cel Timbre.

19. Aceptadas por los peticiona
rios ias condiciones que se les impo
nen en esta concesión, deberán comu
nicar por escrito su conformidad con 
tilas a esta Jefatura dentro -el plaz.o 
establecido para presentar la conce
sión en la referida oficina.
. 20. Esta concesión caducará por 
incumplimiento ce algunas de las 
presentes condiciones o por cualquie
ra de los-motivos expresados en el 
articulo 21 dd vigente RegTamento 
de Instalaciones Eléctricas, y llega o

• el caso se procederá con arreglo a 
[as disposiciones- vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y dé . los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
preceptúa el articulo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conformidad con lo dispuesto 
en el artícui 3.9 del Real Decreto de 
26 de abril ce 1918 y las instruccio- 
nes.de la Subsecretaría del Ministerio

ckHies Eléctricas, debien o ser nor
males,-si es pcsible, y no pasando dé- 
60 grados el ángulo de cruce en 
caso de ser‘Oblicuo; la enti. ad con- . 
c^sionaria qu.da obligada a introdu
cir en la linea cuantas mcdificacio- 
nes fueren necesarias a este respecto 
pr via redacción del oportuno pro
yecto, que deberá ser aproba o por 
la Jefatura de Obras Públicas de la 
p ovincia.

En los cruces con lineas de 
aita o baja tensión, lineas telefóni
cas o telegráficas que puedan existir 
en su dia/Se tendrá en cuenta lo pre
venido en el citaw articulo 39. con 
las‘reglas que para su aplicación se 
dictaron por Real Orden de 27 de 

■ abril de 1932.
10. La explotación de la instala

ción, desee el punto de vista de la 
seguridad pública, y regularidad en 
el servicio, se verificará bajo la ins
pección de la Jefatura, de Obras Pú- 
l;iicas y la Delegación de Industria 
c< la provincia, con arreglo a la le
gislación vigente y en lo qua a cada 
Organismo compete.

11. Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obras 
durante su ejecución, y el reconoci
miento general al ser. terminadas, 
serán de cuenta del concesionario, 
Cuien los abonará en la cuantía y 
forma que determinan las isposicio- 
nes vigentes.

12. Queda obligada la entidad con
cesionaria ,a efectuar las obras de 
consejvación y reparación qué nece
siten ias instaLciunes para .mantener
las en buen estado-y en las debidas 
condicidixs ue‘ seguridad.

13. Las entidades peticionarias se
rán responsables de los accidentes 
que se produzcan por imprudencia, 
falta de conservación o incumpli
miento de'las disposiciones vigentes.

14. Si con motivo de las obras del 
Estado, o modificaciones de las mis
mas que se puedan ejecutar en lo su
cesivo, hubiera que efectuar algún 
cruce con ellas, o modificar de cual; 
quier modo las instalaciones que se 
autorizan,- quedan obligadas las enti
dades peticionarias a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria di
chos cruces y condiciones de las ins
talaciones. .

15. Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de 
la Ley General de Obras Públicas y 
cL su Reglamento y del Reglamento 
ue Policía y Conservación de Carre
teras y Caminos Vecinales; la Ley de

de Obras Públicas de 23 ("e enero de 
-1950, pueden interponer recurso de 
alzada ante el limo. Señor Director 
general ce Carreteras y. Caminos Ve
cinales del Ministerio en el plazo* de 
quince1 dias, a partir de la publica
ción en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 15 ; e febrero de 1960.— 
Ei Ingeniero J íe, A. Bravo. .

" * * * . ‘

Núm. 564 .
Relación de permisos de circulación de 

automóviles expedidos por esta Jefa
tura de Obras Públicas de Zaragoza 
durante el mes de diciembre del 
año /959. _

'(Continuación: ,Véase “B. 0.” núm. 40)

Día1 de la*inscripción: 22.
Número de matricula: Z-24354.
Precedencia: N.
Categoría: 2.°
Marca: Seat.
Tipo: C. Interior. •
Número de asientos: 4.
Tara: 585 Kg. v ,
Número del motor: 100006-426148.
Cilindros: 4-
HP.: 6. .
Número el bastidor: lOlOOM26940.
Capacidad deposito -dg combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y1 posteriores: 5,20 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Ricardo Burgucte.
Domicilio y población: Ceso, 139, 

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional. . "

Día de la inscripción: 22..
Número ce matricula: Z-24355.

• Piccedencia: N.
Categoría: 2.- • .
Marca: Seat. . '
Tipo: C. Interior.
Número de' asientos: 4.
Tara: 585 Kg.
Número del motor: 100006-427671.

. Cilindros: 4.
HP.: 6.
Número del bastidor: 101006-425067. 
Capacidad depósito de combustible: 

27 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 5,20 x 12. , 
Nombre y apellidos del propietario: 

Andrés García Martin. '
Domicilio y población: Calvo Sote

lo, 40, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.
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Día c la inscripción: 22.
Núnv.TO dé matrícula: Z-24356. 
Procedencia: N. .
Categoría: 2.- - '

' Marca: Seat. ’
Tipo: C; Interior. ' 
Núm.ro di asientos: 4. *
Tara: 585 Kg. - . 
Número del motor: 100006-428772.
Cilindros: 4. .
■HP.: 6. - .
Núm. del bastidor: 1011006-429155.
Capacidad1 depósito de combustible: 

27 litros.
. Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 5.20 x 12.
Nombre y apellidos del propietario: 

Luis Lleyda Guillén.
Domicilio y población: Avenida de 

Madrid, 13¡9, Zaragoza. ' ‘
Servicio: P. "
Datos complementarios: Producción 

nacional.
(Continuará) ‘

. s ec c ió n s^pt bmA
tólNlSTRiClON DE JUSTIÍM

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Núm. 850 -
JUZGADO NUM. 4

Céduja de "empíazamiento 1
El Sr. >uez ce primera instancia 

cíel Juzgado número d'e la ciu ad 
de Zaragoza, por providencia de. este 
c ía on autos número 41 de 1960, que 
sobre erren da mJen tos urbanos (resci
sión ¿e contrálo) se tramitan en este 
Juzga a instancias, d'e D.? Cristina 
Gargallo /aera, representada por ei 
Pijcuiadcr Sr. Casánova, contra la 
herencia yacente o herederos desco
nocidos de D.' Rosario Eloréns Bcch 
y otro, ha •dispuesto se proceda, me- 

• diante publicación d:e ecictos en el 
“Bok iin Oficial” d, esta provincia,’a 
emplazar a las personas desconoci
das e inciertas a quienes afectare el 
.procedimiento, sobre resolución de 
contrato de local de negocio sito en 
la ' cali, dé, San Miguel, número 22, 
ce esta ciudad, para'que en el tér
mino de sexto día puedan compare
cer <n .utos y contestar a la demari^ 
da en el plazo que subsiguientemen- 
t se Tes concederá.

Y para que sirva de emplazamien
to a k:s pérsenas desconocidas e in
ciertas a quienes afecte este proce- 
c miento, libro la presente en la In- 
mOital Ciu ¿d de Zaragoza a ocho 
de í.brcro de mil novecientos sesen
ta.—Él Secretario,':Vicente Merced

Núm 819
' CARIÑENA .

Cédula de ‘ notificacióri
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez <je instruccón de este partido 
n cumplimiento de la ejecutoria di

manante de la causa núm'ero 37 de 
1958, por simulación de delito, contra 
Grcgorio-Juan Martin Sancho, de 35 
años, sojtero, mécanicb, hijo de Ma
riano y Ramona, natural de Madrid', 
cuyo actual paracero se- desconoce, 
por la presente se notifica a dicho 
p nado'que por sentencia dictada por 
la llustrísima Audiencia Provincial de 
Zaragoza de fecha l.9 de : iciembre 
de .1959 fué condenado a la pena de 
seis meSes de arresto mayor y multa 
de 5.000 pesetas, a las accesorias ce 
suspensión de todo cargo público, 
profesión u oficio y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena 
y al pago cde las.qostas procesales y 
tasas legales. x

Y para que sirva d’e notificación al 
. expresado penado expido la'/presente 

en Cariñena a diez de febrero de 
mil novecientos sesenta.—El Sc-creta- 
rjo, (ilegible). . '

JUZGADOS MUNICIPALES' 

Núm. 814
’ JUZGADO NUM. 2 •

D, Fermín- González García, Juez mu-* 
nicipál del Juzgado número 2 de 
Zaragoza; • x
Hago saber: Que tn el juicio de 

cognición que se tramita en este Juz 
gad'o bajo el número 438 ce 1959, 
se dictó la sentencia que copiada su 
entre las partes que luígo Se -dirán, 
se dictó la sentencia que, copiados su 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice-asi: ■ ■ ' .

“Sentencia.—En la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a 11 de febrero d€ 19601 
El señor D. Fermín González García 
Ju z municipal del Juzgado núme
ro 2; visto el presenté juicio de cog
nición seguido entre partes: de la 
una, como demandante, D. Juan-José 
l.ancis Alegre, mayor ce edad, casa
do, propietario, de esta vecindad, bajo 
la dirección del Letrado D.» Alejo 
Cuartero Ortiz, y de la otra, como 
demáx ada, D.a Victoria o Ma.iía Vic
toria Gracia, d'e esta vecindad, sobre 
resolución dé ccntrato de inquilina
to, y ... ‘ ‘

Fallo: Que debe declarar y declaro 
reáüélto el contrato cíe arrendamien
to qc vivienda- existente entre el ac- 
ter D. Juan-José" Lancis Alegre, como 

arrendador, y la demandada D.? Ma
na Victoria Gracia, como inquilina, 
respecto del piso tercero izquierca de 
la casa número. 50 d-e la Avenida de 
Madrid, d'e e’sta ciudad, condenando 
a la,última a qué desaloje dicha vi
ví itoa, bajó apercibimiento de lan
zamiento si no lo efectúa en el plazo 
de cuatro meses. '

Impongo a la demandada las costas 
del juicio. .

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fermín Gon
zález”. '

Y para que sirva de notificación en 
foima a la indica a D.- María Victo
. ia Gracia, y para su inserción en el 
“Bclctin Oficial” de esta provincia, 
se expide el presente en Zaragoza a 
once de febrero de mil novecientos se- 
s?nta.—El Juez, Fermín González.—El 
S. cretario, (ilegible).

’ ' Núm. 843

JUZGADO NUM. 2
D. José 'Escudero Lapoya, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal 
número 2 de I03 de esta Inmortal

•Ciudad' de Zaragoza;
Doy fe: Que. en diligencias ie jui

cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 705 de 1959 
aparece la sentencia cuyos encabeza
mientos y parte dispositiva, copiados 
xa lo necesario, dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a 11 d^ 
febrero de 1960.—El 'señor D. Fermín 
Gdnzákz García, Juez municipal del 
Juzga o número 2 de esta ciudad; 
habiendo visto y oído las acusaciones 
del juiciq verbal de faltas séguido 
entre el .Ministerio fiscal, en ejerci- • 
cío de la acción pública, y- Manuel 
Antonio Simancas Izquierdo^ las cir
cunstancias personales ce todos Ips 
cuales ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel-Ántonio Simancas Iz
quierdo, come autor .responsable de 
una falta de hurto, a la pena de vein- 
í'icinco cías de arresto, indemniza
ción al perjudicado en La cantidad 
de 475 pesetas y al pago de las cos
tas causadas en el. presente juicio. ■

Asi por esta mi scritenciá* lo pro
nuncio, mande y firmo..— Fermín 
González”.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente en 
Zaragoza a once" de febrero ce mil 
noyecientcs sesenta. — El Secretario, 
(ilegible). * .
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Núm. 832
JUZGADO NUM. 3 - .

■ i Cédula de notificación 
y requerimiento " •

El si.ñor Juez municipal de este 
Juzgado en providencia dictada en el 
dia d. hoy én juicio verbal de faltas 
seguido con el número 700 de 1959, 
sobre hurto, contra Casto Moreno 
Ruiz, y en virtud a ser firme la sen- 
V ñcia e ignorando el paradero de di
cho condenado, ha acordado la noti
ficación y traslado al mismo, en el 
“■Bcletin Oficial” de» esta provincia, 
ck* la siguiente tasación de costas:

Por derechos (art. 28, tarifa 1.-), 
100 pesetas.

Por (.trechos Registro (1H C.), pe
setas 20..

Por derechos Peritos, 16 pesetas.
Per reintegros del expediente, pe

setas 13. "
Por diligencia previa (articulo 28), 

15 pesetas. .
Por derechos exhortes antecedentes 

(articulo 31), 25 pesetas.
Por derechos ejecución (art. 29), 

30 pesetas..

Toiál, 219 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres dias al condenado Casto More
no Ruiz, en ignorado paradero, re- 
quiriéndole para que se persone en 
este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas 
que' antecede y constituirse en pri- 
sióú al objeto de cumplir la pena ce 
diez dias de arresto menor, expido 
el presente en Zaragoza a ocho de 
febrero de mil novecientos sesenta1.— 
El Secretario, Julián Prieto.

PARTE NO OFICIAL

. Núm. 881
Notaría de D. Carlos GargallojSalgueiro, 

de Ateca

A requerimiento de D. Alejandro 
Velázquez González de Agüero, don 
Manuel Santander Gómez, D. Lino Ta- 

buenca Serrano y D. Maximiano Si
cilia Pérez, que intervienen, además 
de por si, en representación de otros 
regantes de los términos municipales 
de Torrijo de la Cañada y Villalengua, 
con fecha de 2 de mayo de 1959 se 
ha iniciado acta de notoriedad, en 
consonancia con el artículo 70 del 
vigente Reglamento Hipotecario, al 
objeto de justificar el aprovechamien
to para riego de fincas situadas en 
términos municipales de Torrijo de 
ia Cañada y Villalengua, llevando la 
posesión dominical desde tiempo in- 
m< morial, d'e aguas derivadas del rio 
Manubles, por conducto de las ace
quias denominadas Acicuela o el Ro
ca! y Olmecfas. .

Sohre dicho aprovechamiento no 
constan cargas y gravámenes de nin
guna clase, ejercitándose sin ninguna 
limitación de forma pacífica e inin
terrumpida.

En la Notaría de Ateca hállandose 
de. manifiesto las circunstancias de
terminantes del aprovechamiento con 
relación de propietarios y fincas.

Lo que se hace saber a cuantas 
personas púedan considerarse perju
dicadas o crean tener algún derecho 
al objeto de que, dentro de los trein
ta días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio, puedan 
compadecer ante el Notario indicado' 
para exponer y justificar sus dere-- 
chos o lesión que se les origine.

Ateca, 12 de febrero de 1960.—El 
Notario, Carlos Gargallo.

* * * ,

Núm. 881

A requerimiento de D. Felipe Ñuño 
Larriba, D. Rafael Lázaro Hueso, den 
Angel Forte a García, D. Macario 
Hombría TofVubia, D. Antonio Tierra 
Royo, D. Pedro Portero Cobeta, don 
Juan Polo Molinero, D. Pedro Toba
jas Royo, D. Angel Latcrre Martínez, 
D. Mariano Santander Borque, D. Vic
toriano Requeno Bueno, D. Pablo Lá
tiro Velilla, D. Babil Herrero Alme
nar, D. Nicolás Portero Portero y don

Jesús Portero Iglesias, que intervie
nen, además de por si, en represen
tación de los regantes del término 
de Torrijo de la Cañada, con fecha 
5 de mayo c'e 1959 se ha iniciado 
acta de notoriedad, en consonancia 
con el articulo 70 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria, al objeto de justificar el apro
vechamiento para riego de las fincas 
situadas en término de Torrijo de la 
Cañada, llevando la posesión domini
cal desde tiempo inmemorial, de 
aguas derivadas del río Manubles por 
conducto de las acequias llamadas 
Del Prado, Molino de San Vicente, 
San Bartolomé. Solana de la Mesta 
(13 y 2.-), Encañado, Val de Bijues- 
ca, H u e r ta Carretera, Los Jardines, 
Revuelta del Encañado, Barranco de 
Bijuesca, Los Hinojares, Valdijuesca, 
Umbría de la Mesta (L- y 2.9) y Las 
Minas. -

No constan sobre dicho aprovecha- 
micnto cargas ni gravámenes de nin
guna clase, ejercitándose 'sin limita
ción alguna de forma pacifica e inin
terrumpida.

En la Notaría de Ateca se hallan de 
manifiesto las circunstancias deter
minantes del aprovechamiento, con 
relación de fincas y propietarios.

Lo que se hace saber a cuantas 
personas puedan -considerarse perju- 
tficadas o crean ostentar algún dere-, 
cho, a fin de que, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio, pue
dan comparecer ante el Notario indi
cado, para exponer y justificar sus 
derechos o la lesión que se les. ori
gine. " J

Ateca, 12 de febrero de 1960.— El 
Notario, Carlos Gargallo.
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